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De conformidad con los Acuerdos PCSJA 20-11650 del 28 de octubre de 2020 y 

CSJANTA 21-17 del 24 de febrero de 2021 expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, recibido el presente proceso promovido por PABLO EMILIO 

FRANCO ADARVE en contra de JESÚS ALIRIO MONSALVE GÓMEZ, estudiado 

el trámite del mismo, se AVOCA CONOCIMIENTO, y en consideración a que la 

parte demandada se encuentra debidamente notificada, en aras de darle 

continuidad al trámite del proceso, se procede a fijar fecha para realizar la 

audiencia consagrada en el artículo 72 del CPTSS para el 19 de mayo de 2022 a 

las 9:00 am. Diligencia que se celebrará eventualmente de forma virtual.  

De otro lado se acepta la renuncia al poder conferido al abogado JESÚS 

ALFREDO JARAMILLO PELÁEZ con T.P 93.906 del C.S.J, quien venía 

representando los intereses de la parte demandada, en los términos del artículo 76 

del C.G del P., teniendo en cuenta que el Sr. JESÚS ALIRIO MONSALVE GÓMEZ 

tiene conocimiento de la renuncia, conforme el correo remitido el 15 de marzo de 

los corrientes. Finalmente, no es de recibo la solicitud de regulación de honorarios, 

toda vez que, el mandato culminó por renuncia del apoderado y no por revocatoria 

del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE  

   La Juez,           

      

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Anny Carolina Goenaga Pelaez 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS NRO. 84_ CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 

2020, EL DÍA  _10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 

8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-

municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-

medellin-/68 
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